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DOCTBINAL 

£1 Desai^üe del 6eal 
Conforme habíamos supuesto, al comentar, hace un 

mes, la Memoria del Sr. Belmár sobre el Desagüe del 
Beal, el asunto ha levantado polvareda. Y la ha levan
tado, no respecto á sií aspecto puramente técnico, por 
nadie tratado aun, sino precisamente por el de la tribu
tación. 

«Y asignamos—decíamos el 17 de Junio último —im
portancia tal á este aspecto del problema que, ó nau
fraga en él, ó habrá que reducir sus proporciones á los 
necesarios límites para que resulte prácticamente abor
dable.» , 

Efectivamente: estos días últimos y en el periódico 
El Benacimiento de La Unión, han aparecido varios ar
tículos, muy bien escritos por cierto, que partiendo á 
nuestro entender de involuntario error, sientan falsas 
premisas para deducir, dentro de la más sana lógica, 
alarmantes consecuencias. Si el error nace de la inter
pretación que á lo hecho por el Sindicato y por el señor 
Belmar se dá, expondremos la nuestra á fin de dar base 
á nuestra argumentación, para en el caso de que aque
lla sea equivociída, asociarnos noblemente á lo expues
to en las columnas de nuestro querido colega 

No se pretende que toda la zona de los 24 kilóme
tros cuadrados sea la que tr ibute al desagüe mancomu
nado; sino que dentro de su perímetro hay que deter
minar cuales han de ser y cuales nó las minas tributa
rias. Y como esto no está, hecho, sino que hay que ha
cerlo, en tanto esto no suceda, huelga toda discusión. 

Discurr i r sobre la base de que han de ser las 288 
minas en tal zona comprendidas las que por igual han 
d e tributar, es á nuestro modo de ver, disparar tiros á 

un íantasma que, como tal, carece de toda realidad. 
Alarma también, y con razón, la idea de que el plan'6' 

definitivo de que habla el Sr. Belmar eu su Menioriá',' 
sea hecho á posterio i de contraído el compromi^i ante 
el Gobernador: y nosotros e' tendemos ijue tal plano ha ' 
de ser el resultado de la conjunción de voluntades é 
intereses que precisa crear para ir al contrato. ¿Có'fátf' 
discutir yá lo que está por nacer? ' ' •'••' 

Otro de los errores en que incurren los impugnado- ' 
res unionenses, sino está el error en nosotros, es el su
poner que están ya definitivamente designadas las per
sonas que han de gobernar tal empresa y que esta se ha 
de realizar por alguien que no sea los propios interesa
dos. .. ., , 

No sabemos que haya designadas más personas que 
las necesarias para constituir dos ponencias y cuya mi- ' 
sión terminará al someter á la Asamblea su dictamen. 
Y en cuanto á quien ha de realizar el Desagüe, cosa es 
que la Ley tiene prevista, no bastando por consiguian-, 
te el querer de uno ó más individuos. Hay en la Ley 
una opción privilegiada en favor de los dueños ó explo
tadores de las minas tributarias y solo en el caso de 
que el desvio ó la indolencia de estos, abandonen tal 
derecho—pecado que se paga muy caro—es cuando el 
asunto viene á caer en manos de una empresa, que exi-„ 
gira, y con razón, condiciones de precisión matemática. 

Sentadas ya las discrepancias que nos separan de los 
ilustrados articulistas de M Renacimiento, y dejando á 
un lado ^ov inocente, lo de las huelgas y motines anun
ciados por ciertas rotativas, anuncios qíie todos conde
namos, se hace fácilmente comprensible el calor é im
paciencias que se manifiestan por el lado de La Unión, 
y la calma y parsimonia aconsejada por nosotros á los 
interesados á la vez que la actividad á los señores po
nen 'es . 

Entendemos que el desagüe mancomunado en una ó 
más zonas de esta sierra se impone y cae dentro de la 
Ley. ¿Cuáles son las minas que lo han de costear? Tam
bién la Ley lo dice y por cierto-que á nadie excluye, 
que algún interés tenga. - • . 

En el caso concreto del Beal, ¿deben tr ibutar las 288 
minas ó acaso solamente media docena? Cosa es que aun 
está por determinar y bien amplios límites tiene el pro
blema. ¿Para qué, si nó, se ha nombrado esa comisión 
técnica que aquí funciona? 

Y decimos esto, porque hemos entendido y enten
diendo seguimos que la aplicación de la Ley, con la 
exención establecida en el artículo adicional de la misnia 
solo cabía para zona muy reducida, para las 15 ó 20 mi
nas cuya mancomunidad de desagüe está probada y fue
ra de toda duda; pero tratándose de maj-or zona, yá, de 
acuerdo con el Sr. Belmar y con el Sr. X de La Unión, 
digimos que habia de hacerse un detenido estudio; 
que cuanto en ello se gastase resultarla poco; habia en 
fin, que dar cumplimiento á lo que preceptúan los artí
culos 3.0 y 4." de la Ley de 1889. 

Preciso es reconocer que el Sr. Ministro de Agricul
tura, Industr ia y Comercio, g\iiado de la mejor buena 
fé, ha ido más allá de lo que el país, por leal interpreta
ción del Sr. Belmar, ha pedido. 

Con el carácter que el asu.ito vá tomando y los r e -


